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MINISTERIO DE ENERGÍA

Comisión Nacional de Energía

 
CONSULTA PÚBLICA DE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA DE

CONEXIÓN Y OPERACIÓN DE PMGD EN INSTALACIONES DE MEDIA
TENSIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO NORMATIVO
INICIADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN CNE Nº 130 EXENTA, DE 27 DE

MARZO DE 2024
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 72º-19 de la Ley General de Servicios
Eléctricos; en los artículos 32º y 33º del Reglamento para la dictación de normas técnicas
que rijan los aspectos técnicos, de seguridad, coordinación, calidad, información y
económicos del funcionamiento del sector eléctrico, aprobado por decreto supremo Nº 11,
de 2017, del Ministerio de Energía, y en la resolución exenta CNE Nº 130, de 27 de
marzo de 2024, mediante la cual se dio inicio al procedimiento normativo de
modificación de la Norma Técnica de Conexión y Operación de PMGD en Instalaciones
de Media Tensión, la Comisión Nacional de Energía somete a consulta pública el
borrador de la modificación de dicha norma técnica.

El plazo de la referida consulta pública se extenderá por veinte (20) días corridos,
contados desde su publicación en el Diario Oficial, periodo durante el cual el borrador de
la modificación de la norma técnica señalada y el formato para realizar las observaciones
por parte de los interesados se encontrarán disponibles en el sitio electrónico de la
Comisión Nacional de Energía, www.cne.cl , accediendo a través de la siguiente ruta:
Normativas / Electricidad / Consulta Pública. Cabe señalar que, en consideración con lo
establecido en el inciso tercero del artículo 25 de la ley 19.880, cuando el último día del
plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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